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NUEVO PLAN DE ESTUDIO 
(2 ½ años) 

 
La Especialización en Psicología Jurídica ofrecida por el Colegio de Psicólogas y Psicólogos de la 
Provincia de Buenos Aires, Distrito XII, se encuentra en constante evolución para adaptarse a los 
cambios que han ocurrido en los últimos años en nuestro campo profesional.  
Reconocemos que la demanda actual no solo exige un alto nivel de excelencia académica, ética 
profesional, sino también, un tiempo adecuado para su dedicación. Por este motivo, hace algunos 
años, realizamos ajustes en el plan de estudios y, en esta ocasión, hemos decidido modificar la 
duración del mismo. Esta actualización se ha llevado a cabo manteniendo la estructura diseñada 
para abarcar las diversas orientaciones que ofrece el Título de Especialista en Psicología Jurídica y/o 
Forense, otorgado por el Consejo Superior de la Provincia de Buenos Aires, según resoluciones n.º 
918/02; 986/03; 1007/04; 1285/10 y 1700/20.  
En línea con nuestro compromiso académico, hemos reestructurado la distribución horaria para 
garantizar una experiencia educativa integral y adaptada a las necesidades actuales del campo de la 
psicología jurídica. 
 
La cursada está diagramada en cinco grandes módulos según las áreas de orientación y abordaje:  

I. Peritaje 
II. Evaluación psicológica y psicodiagnóstico  

III. Familias  
IV. Victimología y violencias 
V. Criminología  

 
Los alumnos interesados podrán unirse a la Escuela en cualquier momento, ya que los 
módulos se ofrecen de manera independiente. Esta flexibilidad facilita la interacción y el 
intercambio entre colegas de distintos años de cursada, promoviendo un enriquecimiento 
mutuo en la experiencia educativa.  
 
PRIMER AÑO (Primer cuatrimestre) 

I. -MODULO I:  Institución Judicial. Peritaje 
Contenidos: 
Organización de la Administración de Justicia. Articulación entre los discursos Jurídico y Psicológico. 
Tipos de Peritos. Características del informe pericial.   
Daño psíquico. Daño moral. Daño al proyecto de vida.  Sistema de clasificación de enfermedades 
(TEPT-TA-TD-DP-TP-TCI). Uso de Baremos. Porcentajes de incapacidad.  Causa y concausa. 



Simulación. Metasimulación. Neurosis de renta. Cobro de honorarios. Confección de puntos de 
pericia.  Impugnaciones, pedido de aclaración y nulidad del informe.  
 
PRIMER AÑO (segundo cuatrimestre) 

- MODULO II: Evaluación psicológica y psicodiagnóstico  
 
Contenidos: 
Las técnicas de psicodiagnóstico en psicología jurídica. La entrevista en la peritación.  Técnicas de 
evaluación de las funciones psíquicas (Coordinación visomotora. Atención. Concentración. 
Inteligencia. Memoria. Percepción. Pensamiento. Lenguaje. Inteligencia.)  Exploración de la 
personalidad (Técnicas proyectivas). Test neuropsicológicos. Trastornos Neurocognitivos. 
Inventarios y escalas en el ámbito forense.  Evaluación Psicodiagnóstica en niños, niñas y 
adolescentes. Técnicas y especificaciones.  
 
SEGUNDO AÑO (primer cuatrimestre) 

 - MODULO III: Familias  
Contenidos: 
Juzgados. Equipo técnico. Sistemas familiares. Problemáticas familiares. Su dimensión en la 
peritación psicológica. Intervenciones. Rol del profesional en el entramado judicial. 
Mediación. Revinculación. Abordaje en conflictiva familiar. Metodología de trabajo. 
Intervenciones. Informes. 
 
SEGUNDO AÑO (segundo cuatrimestre) 

- MODULO IV: Victimología y violencias 
 
Contenidos: 
Violencias en los vínculos. Tipos (física, sexual, psicológica, género, económica, institucional). 
Detección. Abordajes. Rol profesional. Evaluación de riesgo. Articulación con actores judiciales. 
Mecanismos judiciales. Seguimiento. Tratamientos. 
 
 
TERCER AÑO (PRIMER CUATRIMESTRE) 

- MODULO V: Criminología 
 
Contenidos: 
ASI. Grooming. Cámara Gesell. 
Práctica pericial Penal.  
Aspectos deontológicos: cuestiones de ética profesional en el hacer y el quehacer dentro del ámbito 
jurídico.  
 
 
DURACIÓN: DOS AÑOS Y MEDIO – ABRIL A NOVIEMBRE 

DÍA Y HORARIO: SÁBADOS DE 10 A 13 HS 

MODALIDAD: CLASES VIRTUALES SINCRÓNICAS POR PLATAFORMA GOOGLE MEET (CON UN 
ENCUENTRO PRESENCIAL AL FINALIZAR CADA MODULO) 



ACTIVIDADES: SEMINARIOS-SUPERVISIONES-TALLERES 

APROBACIÓN: 75% ASISTENCIA A CLASES – ACTIVIDAD CLASIFICATORIA POR TEMA – EVALUACIÓN 
FINAL 


